
Así por esta nuestra sentencia, .que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admimstrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, número 
54/1962, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17397 ORDEN 111/01509/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Sancha García, Maqui
nista de la Armada.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Sancha 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 17 de marzo de 1981 y J7 de junio de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero dé 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel Sancha García, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de marzo y 17 de junio de 1981, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 0/1978, debe
mos anular y anulamos los referidos acuerdos como disconfor
mes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del re
currente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del- 90 por 100 sobre la base corres
pondiente; con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VY. EE. ■
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.,

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17398 ORDEN 111/01448/1983, de 5 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo' interpuesto por don Cleto José Gutiérrez 
Campos, Cabo Radiotelegrafista de la Armada.

Excmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Cleto José 
Gutiérrez Campos, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de abril de 1981 
y de 11 de marzo de 1082, se ha dictado sentencia con fecha 
3 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qué - desestimando la causa de inadmisibilidad 
en primer lugar alegada por el Abogado del Estado, y te
niendo por allanada a la Administración, debemos declarar y 
declaramos la nulidad de las resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de abril de 1981 y de 11 de marzo 
de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo señalamiento de la 
pensión de retiro del recurrente don Cleto José Gutiérrez Cam
pos con el porcentaje del 90 por 100, que lo será abonado con 
efectos desde 1 de abril de 1978; sin hacer especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado" e Insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev- 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia^

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

17399 ORDEN 111/01449/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Espinosa Pérez, Cabo 
de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Espinosa 
Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, ccmo demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 de enero de 1981 y de 3 de marzo de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de enero de 
1981 y de 3 de marzo de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Anto
nio Espinosa Pérez con el porcentaje del 90 por 100 que le 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer es
pecial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal .y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17400 ORLEN 111/01451/1983, de 5 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel García Colón, 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel García 
Colón, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 26 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso in
terpuesto por don Manuel García Colón, contra los acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, 
en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se 
le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del 90 por 100 sobre la base correspondiente, con efecto 
de 1 de abril de 1978, absolviendo a la Administración de las 
demás pretensiones formuladas contra ella, y sin especial con
dena en costas. <

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956; y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa


